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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15402/2017 
:;.1~+: 'iE;~:;, Ciudad~H~ ' México a 21 de NO'~íé'mbre de 20 l 7 

:•: .:.;·:.:· · • 2017. Año del Centen·a~i~·'de la Promulgación de la (·(;'~~titución Política de los Est~dó~ Unidos Mexicanos" 

C. GILBERTO DE JESUS BRAVO VERA 
GASOLINERIA CORDOBA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE S,ERVICIO 437 _ _ · . · 

PRESENTE ... _ 

··. :-· .·· 

: . • • : : • • • : ~ ... • ' 1 

-~ ~-. ·
. ~ - ~ - ::-- Asu~TO: LicenCia -Ambiental única 
.· ·. ·:·.· BITACORA:09/LUA0019/08/l7 

En atel}c:iÓQ a; la solicitud ingre~ada i ''esta {\genc(aN¡:jdonaf de ~eguridad ln,du~trial y de 
Protección.al Medio Ambiente del Secto·r Hidrocarburos)'~rl lo sucesivo la AGENCIA.. el día O 1 
de Agosto-'de 2017 y turnada ·pára·su atenci9n a laDir:({cc'ión Generai de Gestión Ct?.mercial, 
adscrita -~ la Unidad. de GestiÓn, Supery !;;ion, . lnsp~~ci<?~ :Y \{igil_áncia CorT]er.ci~l; por/nedip del 
cual.'ef}SU:;carácte~pe'rep(~sentan((j~g~J ~a~! ~sW9.f,~'.%iriii~!}Jp CASOLI~EB,IA -~ORD9BI\_ ~.A. 
DE ·e V;, EST ACIQN . DE :SERVICI~f'.4'37. : con Ubi9.áéló'o eil"'AVENIDA'l-1::- 34\16, COLON lA 
DOS CAMINOS,. MUNit'IPJO:·:coR'D'oB·:t\,:-E·s·TADÓ\ bE VER'ACRUZ; ,.'cÓDIGO POSTAL 
94550; ,en lo 'só'cesivCD el ~RÉGUlAOQ,:,\úarnita úc~rida:;Arnbiental Ünic~; (LAU)}-Una :vez 

ev~luá?e,la infoin)acióri pr~SBntad!,~-,~s 'i b~ ~{~,¿.~?~ -; : ' .. ; .: · ' 
: ·. · . 

1. Que·ésta Dirección Generahde Gestión ComerciaLes·com.petente par~ revisar; ~ evaluar 
yre:Stiver sobre la licenc-ia.Ámbient·a·l únitasoiicitid~pór .. el REGULADO, de . .Conformidad 
c'Q.(Uo ',dispuesto ~~n .Jos . a-rtl!;:ülos A .. fra¿ción ·A·XY.'IÍ v . .J.i.J(~c.(ión XVIII del<.Regl¿¡mento 
lnteric?"[déJá Agencia· N-acional de Seguridad lnd\Jstri.ªJ 'y dePro.te~tión al Mé:l_ie{ Ambiente 

del Se-~%?.t,Hi.?rocarbyros . ... -'~· . , _ . _. . . ·:· "'"''····: , :~ ' - > / : . ,.;;1·_:· . . , 

11. Que el díá:o~ .. de Agosto qe 20~ 7 se· r'edbió en' la ~AGENCIA. la :soliCitud de Licencia 
Ambiental única: para el establecimiéntoGASOLI_NERIA·c'oRDOBA;S.A.'.·DE C.V., misma 
que fue regisÚ:ada co.r,_lnú~ewde bitácora 09lLUA()p_~?,/~9~/17:· ·· · ···· 

111. Que el REGULADO (i;impl~~ -¿b _ri ·las ;r_~quisitos .. necésarit?~-~ l:>.a.r.a el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismg.s qye pres:entó.dentró:.de ·la sOlicitud registrada con bitácora 
09/LUAOOl9/08/17. . ····· · . --· . . 
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___ Oficio ASEA/UGSIYC/DGGC/15402/2Q~ 7 
_}g:.~: .}~:;pudad de México aJJ.de Noviembre de ?.Q]7 

'' 2017. Año del Centenario de la Promulgació-n de la Constitución Política· de los Estados Unidos Mexkarios·· 

.:::Por lo tanto. con fundamento en los artículo_s-1, 3 fracción XI, 4, S:Jracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y ¡ 11 BIS de · la ·Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 ,Jr?ctiór:r-•.XXVH y_.:J? frac;:ci6n XV_\11: d©LReglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridao :·1ndustriafy de Proteccié>o ' á! :J0e_ªio .. _Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 1-.6-;.17 BIS apartado A) frac;:ción VI del Reglar:nen_tb de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la:· Protección al Ambief)te en hlateria de Preyencióh y Control de la 
Contaminación ' de la Atmósfera;-ad.~más deL Acuér'do por_' el que sé reformán y adicionan . 
diversas disposiciones q.l :diversc/ qu-e· ei_tablece ·1o·s _proce-dihiientos para .obten~:r la licencia · 
ambiental única .. mediante un ·trámite l:micb, así como iá actuali-zación de la información de 
emisiones_mediante unac'édula:de optÚaciónanúal. publ(cado ell i de abril de 19'97. así como 
las demás disposiciones que rés.ulten aplicables, esta DirecCión Gerieraldé -Gestfón Comercial. 

¡ . . . ~ . • • . • . . · . • ··: . ~ .. .. 

: ··· .. 
- ~ESUELVOE. 

PR1tv1~RO.- Tener_lpor/ :cÚmplidos ·- los · re:qui~i~qs_:. t,ecnicós 'y _ - !~gaje~ • presentados . por el 
REGULAQO para p·ªmit~r:-yobtener'la Licendá'Arnbiental Única>. :''-. . _, :~. -.-· ·-r:~ 

. ·. · ..... ··:·.:: .. -~~~~ : .. .... ... ··-· . . .:' · .. · .. ~- -: -".;.· ':: . · .. .- ~:.:: .- . ·: .. :} ·~. \ ' ·. ~ -~- --~·:. ~ -\ ·'.\ -~~- ~. , __ 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO .Ia·-_, · :. · · · ·' . . · · 

· · · · · 'lrcENb:A :Ji:~~lENT A~ú~ÚtR·N;,'·~AU~ASEA/ ;~s 2t~2·o~ 7;1 · ·: · ; ·' 
·. ·. ·.·_ , ', .•: -. . ' i 

La ~r'es~--nte Licenci·a. :Arií!J i~~tál·ú nica·-~u~~-¿ :,~J:j~t~ ·a·l·c~u.rr1pll;;·i~ntci 'ge\as sigú ientes .•• .. > 

l. 

•, ·. . . . ·' . . ' . . . ~· . ·.. . . . . .·, . . . 

,. ·''2 .. · · ·.co ND.:·r~ I'Q:NAr\it·Es · .,.-: -_ r• .• "· / ·. :·: 

· • -- -~~ Ücéncia arr}P:~~.¡;; ~1 ~u.n~ionarri;'ént_g·, {Ir .opé_ráción del t;si~~-~-~ci~íentd den~6~inado 
·- c;AsbLINERIA···-éó'RDÓBA, ·s.A: -·o-E~t:v., ¿f3i con' ubEidón en AVENIDAYf 3416·. 
cbU)NIA DOS CAMINOS,·. CORDOBA; CÓDIGO POSTA(. 94550, ESTADO DE 
VERACRUZ •. que se --dedica: a la corrier6á1i~aciÓn de gasoii'n·a y dié-seÜ eón una capacidad 
instalada_ de suministro:.'anual d_e 2,06 8.4 S J :_litros · Pe me~ Magna.~> S 4 2. 6 7 8 litros 
Pemex Pi-emitim··.y 428,007 litrcis.de Pémex biésel. El establé~imie.ri-to··cuenta para su 
operación con~la~)r;fstalaciones descritas en la Tabla) del.préS.:~nte . 

. Tab(a·:l~ lris}alaciones que forrhán parte.qel establecimiento . 
l\lt\V~'\ltk~~<f$,'WJ'\l't..~~~~~~~~~~"'~~w~ri'~fl'~~~,w-¡¡~~~~ ~~SiUl.~:~,ili.cl~~.í.kii~~Jf..~~:.J.~ci5.Ui.i~ .. i'Lora~~mw.,;.!.,!..~~ 
·: T~0Cfü~" ªe•Pe.Orn~X. _fV1~gn.~: :¿~· .·.•:·~~~::;:; ::·"~':·¡·:~:-, :· ·· ?.Q;pgo_· ··· ··: :·:r • :: c:~·::;;;Jlt~(2~:;y::: '~: .. : 
¡ Tanque d_e E~m.-~x Prernillm ....... . ____ . , ;_ 4q,_qoo li~r()~ · 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·Unidad de Gestión, Supervisión,. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/Q~GC/15402/2017 ···""' 
)~~F: Cl@?d de México a 21 q~;:K.Joviembre de 2 o 1 ?)St': 

• 2017. Año del Cerité·nario de la Promulgación de·la Constitución Política de loS' Estados Unidos Mex icanos"··,:-· 

:;Jt~6.9~~::~t~;'E.é'~p"(~{~!:~1~U:~:::);_f&~1~~:Lff.~tl~fá:'§~g~§.Q'Q.::;;~::g§.ej~lf~~ttt>~~ :_:::;:~]s~~:J 
i Dispensario 1 (Despachador de Magna ~ 6 J Pistolas 

!iiJi(f¡f~»lt~~~-~~~~~~~~~!li~1~1r~ 
: Dispensario ·1 (Despachador de _ . ; _ . --0 6 · ¡. · Pistolas 
¡ Magna Premium y Diésel) ·· .. . . . ¡ 

1 
··.!• 

~~~~·~~~u~j'¡j~~ffcÓr~e-&~',; · .. 6 ' Jlf:' •i 't'st:~las • 
; 

~ · .... ..... · .. -.. .··: ~-; ~'.· . ·. :· .. .. · -\~ . __ _ : _,·,. ~ · 

~ · · ... : ' 

11. La p~ésente LicenCia AIT.;bierital ún'icase,expidé ~)Qr .Lioka vez e~ tanto el es.tábledmiento 
.do tarribie de ubicaciórvci de aétivídad, segúnl:e,fue:autórizada. Si esce~te el· caso deberá 

- s~licita. r una· nueva licencia> Si existE~ c'a:mbio .de : ra~6n soda:C aumento en la 
__ ·capacidad de ~lrr1ªceriami~~tq . . t~ff1bl9~':~·~. prpc~so¡ _ al)ipÜci.!=iQQ: d~ instala.c:iones 

.i. -~o -- la generadón :l.d.e nuevo$)re'slduó_{:p~ligró~o5;.:, deberá,; pr.é?e·n,ta( la soliCitWd de 
actÚalización·.a la$ ¿·c)iJq¡¿ionantes resp~cti\ias ,'· < \ . .', .~ ·: ~~ ' ;,_ ¡ ' . 

. · . .. . . . . . . . . . . ~ '. . . ' '- ~ ·,· . . 
•• • • • :~ . :: • • , > ·• •• • • • . •• 

,.. . . . ';:. ~·, .... . . .. · .. · - ~i ·:~ · .. ·' •. ' .~·. ~~:_-~:.:.. .. . . , ... . ·: ,) · >·.·~ :·ip~ -.... ·:•. ·, <·· . .-· . . - '• . : ~ . : . . 
111. _ \ ür Licencia ~s ·intransferible· a~. dtros :_·est~blecirnientos y .se ototga<sin ·perjuiCio .de .las 

J ~:aútorizacioríes; pémisos . y reg'lstros · qú·e ~ deban "ohtenérse : ~de ést~ u')' otra .. au(oridad 
:· cGmpetente. - · -- ~ · · · · · , . _ . · · 

:, ,-::.\~;;:.··· . . :·~ _.- / -~,; .;~ ~t- ~-;. ~ .- -... ··: : .· ··. 
. ' .. ; · l .,-:·\-:·.--: ·. . . . . .. 

IV. iP~EGULADO; ha-st~·;':~·~t~n-to nO: se ~~IÚtg;:¡in~~ni i~nto~ .. di ~e~t.fi~:~s. cdtérlos. U otras 
Cff~p"os'iclones adífi ini'str:ativ~s ' 'ae- cáracÜr .gel{erál p'Ó'~ .Piúie "de .. é.sta AGEJ\H::i'A/ deberá 
remitir a la Secretaría de _Medio Ambienté y Recursos Natürale·s su Cédula de Operación 
Anual>éf1j qs .ier.rnirids vig'eri~es establetidps/ a ::pa"rtir~ d~l ati'o· 2 O lª;~~;~:;i-:<1 -... · 

.. .· .-· ... ,.· 

V. 
0 ~ o' M' 

. . . . . ' .. ' ' . -·. ·- .. / 

Asimismo: el REGVL:ADO, deber'a; · es~irjlar.v r~pdrtár ·en la Céd_úJ~J':!e : Operación anual 
correspondíentee,co_oforme él. lq estableCido en el Ar~f~u.le> 2_0 d.~.i-Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecologico y .la Pmtec.::ciónal Ambie~te en-materia de Registro de 
Emisiones y T ransfé/éHcla de (dk"taminant.e's;-- ias emi~ih'Aes· de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, b,eliceno, to!uerio ; ·'xlleno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provenientes de la planta de emergencia. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15402/2017 
±;~~.: Ciudat:i'Be México a 21 de NÓ\iiembre de 2017 

"2017, Año del Cent~~~h~ de la Promulgación de la··c~hstitución Política de los E~·taJos Unidos Mexicanos" 

XV. EI:REGULADO. deberá'garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 de[.,Reglqmento:-.de:. la .. Uey G~qer~l parq la Pr~vención y Gestión Integral 
de los Residuos. en ·ei:-.dso ·de que e(REGULÁDO g~ne i: ¡: nueyos residuos que por sus 
características ·:sean considerados peligrosgs según fa·· NOiyl-'-OS 2:'SEMARNAT -2 005, 
deberá actualizar su Licencia. · : · · · · .. ·· · · .: · · · · ~ · 

.. .... . -. . ·-. 
. ~ ··-.. '.1. • 

. . . . . ~-~ .. :· . ; .. . -·. · ' , . ... 
. _ .. · .. 

:: · .. · .' ·. \ . i . ' 

XVI. El REGULÁDO deberá • gÚantÍz~u ~ q~e ~¡ ál~ac~nainié~to . de· los residuos peligrosos 
generados dentro de su ·e$táblecimiento cúrilpla .cón lci estableCido en los Artículos 8 2 y 
84 ·d.el Reglamento de · i~,; . .'Ley ,General para·· ¡¡:¡~:-.Ptevención y Qesti6n lnteg~a.l de los 

, Residuos. · · ·' · · · · · · · · ~ 

. : .. ·.. . . : . ..• '·. ·. ·' 
~- "\:,_..: . .--:.·.!, .• __ ; .. : ""' }'' · · . ~ - . -~ ..... -.• -... : -~·- ·· · . .. .:: 

: ! ___ •. ·:'(· :1 • : . ·· . . ) . . _!, • :~:,-.: :\): : : ·:·· · '·. :· •. ; .. \ ~·.7,~--\_· . .._, ··\ · : '- ~:<~::-. ·· : ·· ~ ·· c., · ,·:..:~. ;S~ ~ :' · : ~ 

XVII. El REGULADO .deberá ·verifica,( q~~ _er tipo .. qe} esiducis registracio? · eri ;la solicitud de 
Licencia . Ambieritai .Üñica~·seari': co[lgru·entei · :cpri · los co-ntenidos· en\ su 'Registro como 

.. _;Geb,erador~de Residuq.~/P.~Iigro~sq~,y.qUe : na:· i~Xe'nga ;una reduccióri·q incirement6eri ·las 
_. ':· C:(l.fl.tidades· · g~;nerad.a.~- dl:trant<:::dps a~ñoS.- .co,n~~q~tiV:.Ó$ ;~u.e · i[npliq~eJlr:J<3:. modificación a 
·· ¿: la ~c-ategoda ' del tipo de·:generaclór>eh s'Li ds'o, :,aéoer·a-: realiiar <fnte' esta AGENCIA la 
: ·. actualizaciórí de la informac[ón .correspondh~nte', :dentro ·del plazn de .. is días .hábiles 

XVIII. 

XIX. 

· posteriores a · la· fechá''' (Í~ .. nótif.i~acióm - d~l , _ pr~~enté ·. : ofiCio, a .. través dél ' formato 
-SEMARNA T -0 7-0 3 i ·p!Jbli(ado 'en el Di~ri0 ÓfiGial de : ja ,.fecler~cióri' el día l'Tde'octu bre 
d~;~O:it;i , de conformidadj:;on.Jo :~stablecido ,enc,~l ar.tíqdlo.fl4 dE:I · Reglam~ntQ :oe.la Ley 
GeheraJ para la PrevenCión y . ~estión lntegral:del os ResidUos~ · · .. . •· · 

' . • . . . ~ ~ . 

;~·=/~-.:· · .. · .. O ' M .. O ' ,: •,i) ·:. 0 # 0 ··, 
_ .. : .· 

El REGULADO deberá c6ntrátar .:los servicios . de .empi'esas debídainente autorizadas 
para el manejo de ·los residuos·· peligro sei-s; según lq . estaJ;>i.ec~ · e'¡:· ·artículo 4 6 del 
Reglamento de lá Ley Gene_ralpara.la Prevención y c;·esti6rYintegral de los Residuos. 

• ' • •• • • • .' • • t .. • • ~~- :: : · • • ..... ' • • .. ~ : ·:_. __ , , .. , . 

,_.,;:·· ·· : , .. ··. ~(~~.<;· 

El REGULADO en la ope.racion y furi'ciónamiento de s.u establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a t'odas ias disposiciones señaladas en la l:ey General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
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Q_ficio ASEA/UGSIVC/Q0GC/l5402/2017 '"" 
)~~~ Ciudad de México a 2 1 de::Noviembre de 2 o 1 7 "~~\~ 

"2017. Año del C-e~~t~~ario de la Promulgación -dEN~ Constitución Política de iéi~:fstados Unidos Mexic<tnos·; ·.'::::.;·--

<.~ derivan, así como en las Normas Oficiale.s_ Mexicanas y otros .jostrumentos jurídicos::_ ,~ : 

aplicables a las actividades del mismo. 

:. :: ..... \ . .. 
. .. ~ ... .. 

XX. El incumplimiento de.· las -condicionantes fijadas en ~st~· :'Lic~n2ia>la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección ,al. Ambiente. la Ley Geheral para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y ros f\egla.mentos que de ellas 'se deriva:n. así como en 
las Normas -Oficial,es Mexic.a¡:;as :~Y oÚ65 . instrumentos·:'jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y furidonah'1ientq del.estabiecimlerito. así como la p-resentación 
de quejas en forma' justificada y reiterada: o la ocu'rrencla de' eventos que .pongan en 
peligro ra vida hu maná: d que·. ocasionen "daños ·a_¡ medio · ambiente y ,a los bienes 
.Rarticulares o nacion.~les. podrá · ser sa(ic.Lonado por ·parte :qe,,)a AGENCIA, de 
c'onformidad con las disposiciones aplicables. · 

·:...·· .. · .. . 

TERCERO.- Notifi~a'r ~-:e:. ·GILBE.~jo'>' o{ JES\)~.'- ' s·RAVó' VER,A, "in ':;f'epiksent~ció~ ; del 
., •• . •.• • .. . .• . - -- • • ' . . .. · : . • .. \ -~ - ·· ·--·~ .:.--· :~ ' ' . ·. ... - \ .. , -~1 . . ' 

establecimiento GASQLINERIA CORDOBA, ·' S.A;- DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo.) 5 9e latey,Federal .de ~Procedlmiento: Admiilist~ativo. . 

A TENTAMENl"E- . . .. · .. : ·· 
: ~ • ' . .. j 

EL ~'~ECTO~L~ ·. · .. 

1 NG. ___ .tAL V AREZ.:.-RQSA?:: >: • • . .. .} .>· :·/ ,· _ .. .. ,· .. .. · ~ ~· .-· .. -
W<L-=:>J""'-'-""'·¡joasab/e del oooe/ las cODias'de cooocimier¡¡o de este asiJnto son remitidos vía electrónica. 

lng. Carlós Salvador de Regules R"uiz~Funes . - Director Ejeéutivo ue:la ·ASEA~ .. 
Biól. Ufises Cardona Torres.-:Jefe de Unidad de Gestión Industrial. .. . . 

:" .. .. · 

.. . . · '· . ... :· .. .;.· · .. 

BITÁCORA: 09/LUA0019/08/(7 

... ... :\{j;~· -- ~ 

·.··:::: ... · .. · 
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Av. 5 de M<:~yo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciud.::~d de.México, 
(Parque Bicentenario), Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asca.gob.mx 

La Agencirt Nacional d~ Segurit1.1d lndustri(l/ y cJ~ ProtEcción al Me\Jío Ambiente dtl Seetor Hidrocarburos tambien utiliza ti acrónimo "ASEA' 
y l¿¡s JMiahr-'s "Agencia de St'guridad. Energí~ y Ambiente' como parte d~ su identid?.d instilucional 

.. ;. 
. -~.~;.: . 




